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BOLETÍN OFICIAL
DE DA P$OYINCIA DE MADEJO

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN
Luleyes, órdenes y «nuncios que havan de insertarse en loagt^Tmis Oinciali-. ae han de mandar al Jefe PoUüanreJpecüv?*#riS5f°COndn0to "*

P»8»1-»11 á 'os editores de los menc^ado-l m»^!?* l_IMat?-T,Eno â caPlt"1' lleT&do á domicilio, 2,50 pesetasmensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 ai trimestre, 81 al semestre y•k por un ano.
'

Particulares— En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua-les y faua de ella, 4 a) mes, 12 al trimestre, *4 al semWs y 48 a! Tñobe admiten suscripciones en Maarld, en la Admimstrrctón de! Bolstím
mldeiolPd!rS

i',
8
'Ae5tl0dcha -TFuerade esss «P iíl

-
d'^taineate po*medio de carta á la Administración con iaclusión efeI importe del tlenrio-de abono en letra de fácil cobro. p

TARIFA DE INSERCIONES

Anuncios oficiales de pago, linea ó fracción. ,. 0,M
Id. particulares en la 1.» 2.« y 3.** plana... 1,00Id. id. en la 4.» plana , 0,75

(Real orden de 5de Abrilde 1853./
J^JISSÍÍÍ^oio^Jo^dlM^excepto lo dominaos.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo dere,
TKLFJ-CNO Ü.S3J

icha

>e Dlüí a OOCfc Y DE TRES A SE Número suelto, 50 céntimos

Psrte oficial vincia de Madrid», y la firma del propo- JEFATURA DE OBRAS PUR LICAS Compñía de los Caminos de Hierro del
None p-ira proceder, ante el Alcalde del ci-
tado pueblo, al pago de las fincas ocupadas
en díct~o término municipal con las obras
de la Estación de clasificación proyectada

nente,

A la vez que este pliego cerrado se pre
sentará otro abierto, que no deberá cerrarse
en ningún caso, cuya cubierta di.á: «Res-
guardo de depósito de 250 peseías, para
garantir la proposición para la subasta de
las obras de acopios de piedra macaacada
para con*-ervación, incluso su empleo en
recargos, de los kilómetros 1 al 5 de la ca-
rretera de Lozoyuela a Rascafría», y la
firma del proponente. El depósito deberá
constituirse en metálico o en efectos de la
Deuda DÚblica, al tipoque les está asignado
por las disposiciones vigentes, en la Caja
general de Depósitos o en cualquiera de
sus sucursales de provincia, por la cantidad

¡>. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)
S M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias

Fo«T'©f!tO.— Ferrocarriles.

EXPROPIACIONES

íiti&ates, continúan sin novedad en su im- Habiendo sido designado por la Compa-
ñía de los Caminos de Hn-rro del Norte el
día 10 del p-óximo mes de Septiembre para
efectuar el paco de las fincas números i,
ibis, 2, 2 bis, 3, 3 bis, 4. 5, 6, 6 bis, 7, 8,
o y 1o del expediente de expropiación ins
truído a su inst ncia para la construcción
en el término municipal de Las R'.zas de
una Estación de clasificación en laactual de
Las Matas, yaprobada por este Cobierno la
antedicha designación, he acordado que el
expresado día 10 de Septiembre, a las iez
de la mañana, se persone en el Ayunta
miento de Las Rozas el representante de la

por la Compañía
Lo que se nace público, con la anticipa-

ción debida, a los efectos prevenidos en los
artículos 61 y 62 de» Reglamento para eje-
cución d * la vijente ley de Expropiación
forzosa y con el fia de que los propietario!
interesad 18 comprendidos en la relación que
se ins rta puedan co currir a dicho acto y
percioir el importe de la valoración defini -
tiva de sus fincas, con la que tienen todos
suscripia su conformidad.

p atante salud
De igual beneficio disfrutan las demás

ersonas de la Augusta Real Familia

Gobierno civil

En virtud de lo dispuesto por la Direc-
ción general deObras públicas en 25 de Agos-
to de 1915, este Gobierno civil ha señalado
el día 25 de Septiembre de 1915, a las once
horas, para la adjudicación en pública su-
basta de las obras de acopios de piedra ma-
chacada p^ra conservación, incluso su m-
pleoen recargos, de los kilómetros 1al 5 de
U carretera de tercer orden de Lozoyuela
» Rascafría, en esta provincia, cuyo presu-
puesto de contrata es de 24 988,86 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos
prevenidos por la Instrucción de 19 de
Julio de 1913 ante la Sección de Fomento
de este Gobierno civil,situada eo la Jefatu-
ra de Obras públicas, calle de Serrano, nú-
mero 56, segundo, hallándose de manifies-
to, para conocimiento del público, el pro-
yecto en la citada Sección de Fomento de
•ste Gobierno civil,de nueve a trece.

Madrid, 26 de Agosto de ¿915mínima de 250 pesetas

En el caso de que resulten dos o más
proposiciones iguales, se procederá en el
mismo acto por pujas a la llana, durante
el término de quince minutos, entre los
autores de aquellas proposiciones, ysi ter-
minado dicho plazo subsistiese la igualdad,
se decidirá por medio de sorteo la adju
dicación del servicio.

El Gobernador,

E. Sanz y Escartín

LISTA RELACIÓN de los Int resados que deben concurrir al pago y toma de posesión
de las fincas y parcelas expro ¡abes para la construcción de una estación de clasifi-
cación en la actual de Las Ma tas

Madrid, 27 de Agosto de 191 5
Nombres y apellidos de losEl Gobernador,

E. Sanz y Escartín Vecindad Conceptos diversos del dominiointeiesados

Modelo de proposición
i

ibisÍD-n
Cipri no Gallego- Paza.

Don Cipriano Gailego Pl za., Den Manuel B abo ac la Ca
\ riera (menor de eddd). .

Las Rozas
ídem.

r> eno en pleno dominio
Dueño en pleno dominio.Don N.N., vecino de según cédu-

la personal número ,enterado del anun-
cio publicado con fecha de últi-
mo y de las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación en pública su-
basta de las obras de acopios de piedta ma-
chacada para conservación de la carretera
de Lozoyuela a Rascafría, kilómetros 1 al
5, provincia de Madrid, se compromete a
tomar a su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción a los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad
de

IDi^ña Isidora de la Carrera
Doña Joseta de laCarrera (viu
\u25a0da de Jenaro Velasco)

Iüem Heredero de Don Plácido Brabo (re-
cient mente fallec ido).

ídem Ktpresentante y madre del anterior
Se admitirán proposiciones en los Regis-

tros de la Sección de Fomento de estj Go-
bierno civily de los de las provincias de
Guadalajara, Cuenca, Avila,Toledo y Se
govia, desde el día de la fecha hasta el día
l° de Septiembre, de nueve a trece.

Las proposiciones se presentarán en plie-
gos cerrados, en papel sellado de la clase
undécima, arreglándose al adjunto modelo,
reseñándose en la cubierta del pliego el
numero manuscrito de la cédula personal,
l,

88*'. ec^a e expedición, nombre y po-

tación y distrito, debiendo exhibirse ésta á*
Presentación para que la confronte el

feceptor del pliego, y además se escribirá:
proposición para optar a la subasta de

8 obras de acopios de piedra machacada
yn c°n*ervación, incluso su empleo en.

de los kilómetros ial 5 de la ca-
er* d(e Lozoyuela a Rascafría, en la pro-

a bis

3 IDon Hipólito'"'a'pcies Pala. io.
/Don H¡pó ito Palacios Palacio^

—I
W Doña Paulina Labrrndero..
\u25a0Don LinoPalacio-- L-.brandero
Büon Cipriano Gallego Paza.
HDon Hipólito Palacios Palacios
Bl)on Manuel Riaza Herranz.
HDon Manuel Riaza Hmanz.
Hbon Ángel de la Cueva Porres
HDon Juan de Ortueta. . .
HDon Maximiliano Spiegelberg

ídem
ídem
Ídem

Duc ñi en pleno dominio.
Duerio <n p'e-io dominio.
R iesentame legd de su esposa Don»

Pau ina L- brandero (usufructuaria
y ole su hi|o Lino Palacios (nudo
P'opietarfc).

Usutru tuaria.
Nudo piop'etario.
Da ñ > en pleno dominio.
Oueño en pleno dominio.
Dueño en pleno dominio.
Oueño en pkno dom nio.
Ju ño eo pleno dominio.
Dueño en p;eno dominio.
R presentante legal de su esposa Do-

ña Rosa Horno Ruiz (propietaria).
Dueña en pleno dominio.
Dueño en pleno dominio.

Id.m
ídem
Iaem
Iiem
ídem

4
5
6

6bs
7
8

(Aquí la proposición que se haga admi-
tiendo o mejorando lisa y llanamente el
tipo fijado; pero advirtiendo que será de-
sechada toda proposición en que no se ex-
prese determinadamente la cantidad, en
pesetas y céntimos, escrita en letra, por la
que se compromete el proponente a la eje-

cución de las obras; así como toda aquella
en que se añada alguna cláusula.)

Iden.
ídem.

Madrid
ídem.

Doña Rosa Horne Ruiz
Don AquilinoVelasco.

ídem.
Torrelodones'I

Madrid, 25 d; Agosto de 191 5.—El Perito de la Compañía, Nicolás G. de Agreda.—
Es copia: El Ingeniero Jefe, Francisco Terán.(Fecha y firma del proponente.)

(Núm. 2.779.) (E.-356.) (Núm. 2.756.) (D.-73)
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requisitos y condiciones, por la cantidad
de

de obra en cada uno de los años es tan obli-

gatoria para el contratista como la ejecu-

ción completa en el plazo total; por consi-
guiente, la falta de cumplimiento de esta

disposición da derecho a la declaración de
rescisión, con pérdida de la fianza a favor
del Estado por parte de éste.

6/ El Ingeniero certificará mensual-
mente al contratista el importe de la obra
que ejecutó, con arreglo a las condiciones
de cada proyectó; pero de su importe sólo
se acreditará hasta 3i de Diciembre de 1919
el 50 por 100 de la cantidad certificada, y
su abono en metálico, con el descuento co-
rrespondiente, se hará en la Tesorería de
Hacienda de la provincia donde radiquen
las obras, con cargo al capítulo, artículo y
concepto correspondientes del presupuesto
del Ministerio de Fomento.

diendo, por consiguiente, tener efecto par»
ella los endosos a que se refiere la ya -*.

da condición sexta.Milfenril le liras pilleas
(Aquí la proposición que se haga, admi

tiendo o mejorando lisa y llanamente el ti-

po fijado; pero advirtiendo que será dese-
chada toda proposición en que no se ex-

prese determinadamente la cantidad en pe-

setas y céntimos, escrita en letra, por la

que se compromete el proponente a laeje-

cución de las obras, así como toda aquella

en que se añada alguna cláusula.)

Carreteras.— Reparación.
Madrid, 21 de Agosto d:1915

En virtud de lodispuesto por Real orden
de 14 de Julio de 1915, esta Dirección ge-
neral ha señalado el día 22 del próximo mes
de Septiembre, a las diez horas, para la ad-
judicación en pública segunda subasta de
las obras de reparación de explanación y
firme de los kilómetros 25 al36 de la carre-

tera de Madrid a Francia por Irún, ykiló-
metros 1 al 3 de la del Hipódromo a Cha-
martín, provincia de Madrid, cuyo presu-
puesto de contrata es de 239.399,87 pe-
setas'.

ElDirector general,
A. Calderón.

(Núm. 2.792.) (E.-358.)

Meada territorial le Sadría
(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares yeconómicas que,
además de las facultativas correspondien-
tes y de las generales aprobadas por Real
decreto de 13 de Marzo de 1903, han de
regir en la contrata de las obras de repa-

ración de las carreteras de Madrid a Fra~-

cia por Irún, k'lómetros 25 al 36, e Hi-
pódromo a Chamartín de la Rosa, ki.ó-
metros 1 al 3 en ia provincia de Madrid,
cuyo presupuesto total de contrata es de
pesetas 239.399,87.

Lista definitiva ote los señores que en
concepto de cfbeíai de familia y ca-
pacidades les hi coT&spondido ser
Jurados el año de 1916, según sor.
teo verificado pop la Sala de Gobier-
no de esta Auriiencia el día 31 de Ju-
lio de 1915.

La subasta se Celebrará en los términos
prevenidos por la Instrucción de 11 de Sep-

tiembre de ;29*>, en Madrid, ante la Direc-
ción general de Obras puDiic&s, situada en
el Ministerio de Fomento; ha lándose de
manifiesto, para conocimiento del público,
el pioyecto en dicho Ministerio y en el
Gobierno c'vil de la provincia de Madrid.

El otro 5o por 100, del que se entregará

certificación al contratista, a los mismos
fines del endoso autorizado por Real de-
creto de 29 d.. Septiembre de 191 1 y reglas
complementarias de 5 de Octubre s:¿u**n-

te, se abonará en los años 1920 a 1925; pe-
ro cr. r-neún caso se podrá abonar en cada
año cantidad superior a la que :c r-necifica
en el siguiente estado, pasando lopendien-
te de cualquiera de ellos al siguiente para

Número de orden.
—

Nombre yapellidos.
Edad.

—
Oficio u ocupación —

Domici-
lio.

Se admiti-ár. p-opericiones en el Nego-
ciado de conservación y reparación de ca-
rreteras Jel Ministerio de Fomento, en las
hor s hábiles de oficina, desde el día de la
fecha, hasta las trece horas del día 17 de
Septiembre próximo, y en todos los Gobier
nos civiles de la Península, en los mismos

PARTIDO JUDICIAL DE GETAFEi." Elrematante queda obligado, bajo
la pena que determina el artículo 51 de la
ley de Contabilidad vigente, a otorgar la
correspondiente ese ituri ante el Notario
que asista a la subasta, dentro del térmi-
no de un mes, contado desde la fecha de
la adjudicación definitiva y previa presen-
tación de los documentos que acrediten el
pago de los derechos de la inserción del
anuncio de la subasta en la Gaceta de Ma-
drid, Boletín Oficial de la provincia y
delresguardo del depósito definitivo en Ma-
drid,en la Caja general de Depósitos, de la
cantidad de 2.394,00 pesetas equivalente
aluno (1) por ciento (100) del importe del
presupuesto por contrata, a disposición del
Uustrísimo señor Director genend de Obras
públicas, en metálico oefectos de la Deuda
al tipoasignado en las disposiciones vigen-
tes. La fianza no será devuelta al contratista
hasta que se apruebe larecepción yliquida-
ción de las obras, y se justifique no haber
reclamaciones legalmente acreditadas con-
tra él, por razón de aquéllas.

CABEZAS IE FAMILIA

110. Don Juan G?rcía Rive.a Martín.— 49
Parla

su abono ni.Don Vicrono Gómez González.— 46—
San Martín de la Vega.

1 12. Don Manuel Zamora Martínez.
—

33—
Valdemoro.

113. Don Eduardo Robles Cubas.
—

48—
Torrejói de Ve asco.

114. Don Gregorio de Galdo Lebrón.— 36

Cantidad máxima que se podrá abonar en
días yhoras cada año

Las proposiciones se Dresentarán en plie-
gos cerrados, en papel sellado de la clase
undécima, arreglando se al adjunto mode-
lo, reseñándose en la cubierta del pliego el
número manuscrito de la cédula personal,
clase, fecha de expedición, nombre y po-
blación y distrito, debiendo exhibirse ésta
a lapresentación para que la confronte el
receptor del pliego, y además se escribirá:
«Proposición para optar a la subasta de las
obras de reparación de explanación y firme
de los kilómetros de la carretera de ,

Año 191 5, 14 400 pesetas^

Año 19.6, 19 20 pesetas.
Año 1917, 24 000 pesetas.
Año 1918, 31 200 pesetas.

Año 1919. 31 200 pesetas.
Año 1920, 24 000 pesetas.
Año 1921, 19 200 pesetas.
Año 1922, 19 2 >o pesetas.
Año 1923. 19 2-o pesetas.
Año 1024, 19 200 pesetas.

Año 1925, 18 599 87 pesetas

Pinto

115. Pop Julián Martín Montero.— 43—
Leganés.

116. Don Luis Martín Pérez.
—

45^^B
ta el

-Ge

ii7- Don Luis Crespo Diez.
—

41
—

Ciem
pozuelos.

Total, 239 399 87 pesetas. it8.Don Marciano Félix Sánchez.
—

45—
Car binchel Bajo.en la provincia de .», y la firma del Por consecuencia de lo expuesto, los de-

rechos que el art. 40 del pliego de condicio-
nes generales conceae al contratista no se
aplicarán partiendo de la base de la fecha
de las certificaciones, sino de las épocas en
que deben rea izarse los pagos.

A la vez que este pliego cerrado se pre-
sentará otro abierto, que no deberá cerrar-
se en ningún caso, cuya cubierta dirá: «Res-
guardo de deposito de pesetas para ga-
rantir la propos ción para la subasta de las
obras de repiración de explanación y firme
de los kilómetros .... de la carretera de....»,
yla firma del proponente.

proponente 1 19. Don Francisco Hernández Oliva.—3$
Carabanchel Alto.

120. Don Dion sio Gómez de la Calle.— 46
Alcorcón.2." Las obras principiarán dentro del

plazo de dos meses, a contar de la fecha de
adjudicación definitiva, y terminarán antes

del 3i de Diciembre de 10*19.

131. Don Francisco Dávila Díaz.
—

51—Ca
rabarchel Alto.7

"
En las certificaciones correspondien-

tes al importe de la mitad de la obra ejecu-
tada, cuvo pago se difiere con arreg'o a lo
dispuesto en la ley de 19 de Julio de 1914,
se hará constar el p-esupuesto anual a que
corresponde su pago, así como que, a con-
tar de la terminación del plazo de los dos
meses siguientes al d:la fecha de la certifi-
cación, devengará hasta su abono el interés
anual del cinco (5) por ciento (100) con
cargo al capítulo 14, artículo único del pre-
supuesto en vigencia.

122. Don AdjlfoCazorla González.
—

49--
Carabanchel Bajo.3.* Todos los gastos de la inspección y

vigilancia ylos de liquidación de obra serán
de cuenta del contratista.

123. Don Gabriel Rodríguez Mingo.—41
Ciem pozuelos.Eldepiúsito deberá constituirse en metá-

lico o efectos de la Deuda pública, al tipo
que les está asignado por las disposiciones
vigentes, en la Caja general de Depósitos o
en cualquiera de sus sucursales de la pro-
vincia, por lacantidad mínima de 2.400,00

Para atender a lo** primeros, al firmar la
conformidad en cada relación valorada
mensual, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 37 del pliego general de condicio-
nes para las contratas de Obras públicas,
entregará al Pagador de las mismas en la
provincia el tres (3) por ciento (100) del im-
porte líquido de la cantidad que correspon-
de certificar, no cursándose certificación
alguna, ni la liquidación en su caso, ínterin
no se haya verificado dicha entrega.

124. Don Paolo Gutiérrez Blanco.— 46—
Getafe.

125. Don Victoriano Ajenjo Ruiz.— $9~~
Griñón

12G. Don Gregorio Fernández Tejero.
—

44
pesetas

ParlaEn el caso de que resulten dos o más
proposiciones iguales se procederá en el
mismo acto por pujas a la llana, durante el
término de quince minutos, entre los auto-
res de aquellas proposiciones, y si termina-
do dicho plazo subsistiese la igualdad se
decidirá por medio de sorteo la adjudica-
ción del servicio.

127. Don Patricio López Ugena.
—

49—To
rrejón da Velasco.8." El contratista quedará obligado al

cumplimiento de las condiciones facultati-
vas de cada uno de los proyectos que for-
man parte del contrato a la observación de
la Ley de 14 de Julio de 1907, sobre pro-
tección a la industria nacional, y de las
prescripciones del Real decreto de 20 de
Junio de 1902, y tendrá derecho a que se le
haga la recepción de las obras por kilóme-
tros terminados, siempre que del recono-
cimiento que practique el Ingeniero Jefe
resulte que la obra está ejecutada con arre-
glo a condiciones.

128. Don Mariano Huete Fernández.—^
Valdemoro.

129. Don Nicanor Infante Martínez.-»-^--
Pinto.

i3o. Don Antonio Ortolaza Ocaña.— 44~~
4 \u25a0* El coniratista se obliga a efectuar,

en cada uno de los años naturales del plazo
de ejecución de la obra, trabajos por valor
mínimo de las cantidades que figuran en el
siguiente estado, deduciéndose en todas
ellas la parte correspondiente a la baja que
se obtenga en la subasta.

Madrid, 2 1 de Agosto de 191 5.
El Director general,

Parla

131. Don Sebastián Alameda Alvarez.—4*
Moraleja de Enmedio.

13^. Don Amalio Martínez Izquierdo.— 41

Getafe.

A. Calderón
Modelo de proposición

Don N.N., vecino de ..., según cédula
personal número ..., enterado del anuncio
publicado con fecha ... de ... último y de
las condiciones yrequisitos que se exigen
para la adjudicación en pública subasta de
las obras de reparación de explanación y
firme de los kilómetros de la canetera

Importe de ¡a obra a ios precios de pre- i33. Don Jesús Oro Huete.— 47—Ciefflp
°'

supuesto
i34^oñjuan Péi lández.— 48—"^

rabanchel Bajo.

zuelos
Año de 1915, 28 800,00 pesetas.
Año de 1916, 38 400,00 pesetas.
Año de 1917, 48 000,00 pesetas.
Año de 1918, 62.400,00 pesetas.
Año de 1919, 61.799 87 pesetas.
Total, 239.399 87 pesetas.

-

9-' La fianza aque se refiere la condi-
ción primera de las precedentes será de-
vuelto al contratista, a petición suya, cuan-
do el importe del 5o por ioo que, con
arreglo a la sexta, queda por abonar, exce-
da del doble de dicha fianza, quedando
una cantidad igual al importe de aquella
afecta asus mismas obligaciones y ne pu-

135. Don Aurelino FríasMartfnez^49*'|
Carabanchel AltoH

?3^T>oñjwiñAloñsoGór*ñez^---4^^de..., provincia de , se compromete a
tomar a su cargo la ejecución de las mis-
mas, con estricta sujeción a los expresados

Bajo.
137. Don Enrique Butragueño Lozano.—

30
—

Getafe.5.* La ejecución de lacantidad mínima
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Don EloyMontero Martín.—42
—

Mós-
toles.

ag. Don Ángel González Pérez.— 51—Ciempozuelos.
30. Don Mariano de la Serna Pérez.— 35Getafe.
31. Don Benjamín Rica Fernández.— 52

Móstoles.
32.Don Román García López.— 35—To-

rrejón de Velasco.
33. Don Agustín Ladrón Castillo.— 60

-
Villaverde.

71. Don Julián Alvarez Alvarez.
—

36—
Moraleja de Enmedie.

72. Don Lorenzo Carrasco Montero.
—

3a
Leganés.

73. Don Adrián González García.
—

33
—

Fuenlabrada.
74. Don Manuel Fulvez Gaspar.— 48—

Carabanchel Bajo.

75. Don Seoastián Alvarez Moreno.
—

45
Carabanchel Alto.

Madrid, 31 de Julio de 1915.
V.'B."

miento de que, si no lo realiza, seguirá el
juicio su curso en su rebeldía, parándole el
perjuicio a que en derecho h*ya lugar.

Don Ricardo Fernández Fernández .—
42

—
Serranillos.

Don Jesús Ortegí Torres.
—

51
—Villa- Madrid, dos de Septiembre de mil nove-

cientos quince.verde
Don Ignacio Samero Lebrón.

—
38

—
Pinto.

El Secretario,
Juan García Inés

Don Pedro Bermejo González.
—

32
—

(A.-449.)
Parla.

Don Feliciano Alcalde Lozano— 37
—

Pinto.
34. Don Angtl Pérez Burgos.— 41—Pinto.
35. Don Lucas Casado de Galdo.

—
36

—
Ídem.

Vicente Enrique Agost, natural de Bu-
rriana (Castellón de la Plana), hijo de Va-
lentín y d:: Teresa María, de estado solte-
ro, profesión del comercio, de treinta y sie-
te años de edad, domiciliado últimamente
en la cade del Espíritu Santo, núm. 43,
primero izquierda, procesado por estafa,
comparecerá en término d¿ diez días ante

el Juzgado de instrucción del distrito del
Congreso, bajo apercibimiento de ser decla-
rado rebelde.

Don Justo Benavente Gutiérrez.
—

33
Getafe. Vasco

Don Sotero González Gil.
—

45
—

Fuen-
labrada.

39. Don José García Conde.— 49—Getafe.
37. Don Rafael Rodríguez Mingo.

—
40

— ElSecretario de Gobierno
P.H.,

Casimiro OlivaresDon Francisco Sánchez Cuéllar.— 35
Ciempozuelos.

38. Don Francisco García Zofío.— 44—Ca-
Oempozu los, PARTIDO JUDICIAL DE NAVALCAR-

Don Hernín Herníndez Pardo.
—

31
Carabanchel Bajo.

rabanchel Bajo.
39. Don Domingo Gómez de la Calle.—48

Alcorcón.
ÑERO

Don Justo Morales Gómez.
—

40
—

ídem
Alto.

CABEZAS DE FAMILIA
40. Don Eusebio Diez Huete.— 39—Cara-

banchel Bajo. 1. Don Luis Ridr.guez Colomo.
—

37—»
Navalcarnero.

2. Don Laureano Rodríguez Díaz. —
40

—
*•>

—
Sevilla la Nueva.

Don Bmtista Carrillo Martín.
—

49
—

Alcorcón.

Madrid, 13 de Agosto de 1915
4i. Don Ángel Crespo López^^^^H

Ciempozuelos.
42. Don Mario González Pintado^óB

Getafe.

—
37

—
Elseñor Juez,

Eduardo Chalud y SolaDon Ritae! Cid Sánchez.
—

44—Cara-
banchel Alto. 3. Don AlejandroMartín Rodríguez. —

37
Labrador.

—
Villanueva de la Ca-

ñada.

El Secretario. Valdés

43. Don Pedro Rodríguez Zarzuela.
—

47
Móstoles.

P. SCapacidades,
Luis Alvarez

Don Donato Manzano Orgaz.
—

53
—

Móstoles.
Don Ant-nio Ocaña Bello.

—
41

— 44. Don Telesforo Fernández Serrano.
—

45—Serranillos.
45. Don Bernardino Tomás Zapatero.—

5o
—

Villaverde.
4f). Don Antonio Martín López.

—
37

—
Vaidemoro.

4. Don Ignacio Rodríguez Barea.— 47
—

Industrial.
—

Villaviciosa de Odón.
5. Don Eusebio G^lvez Núñez.— 42—»

Vil'anueva de Paredes.
6. Don Francisco Dadama Espinosa.— 40

>
—

Villamanta.

(Núm. 2.645.)
—

1 431.)

Parla.
Pon Gonzülo Valdés y López.—43

— González Sánchez (Antonio), natural de
Madrid, hi;o de Victoriano y de Cav.tma,
de c-tado cisido, profesión escribí -nte, deGetafe

Don J >sé Galdc Lorenzo— 41
—

Pinto.

Don Aíustín del Río Rodríguez.— 33
1on ejón de Velasco.

47. Don Práxedes Godino Adrados.
—

46
Móstoles.

7. Don Felipe Serrano Lucas.
—

38
—

»
—

Navalcarnero.
8. Don Eugenio Bacrio Barrera.

—
54—»

ídem.

ve¡ ticinco años, domiciliado últimamente
en la calle Emoajad -res un. 46, ter-

48 Don Fructuoso Diez Cacho.
—

53
—

Ge
tate.

cero num ; ;>rocesido por estala, compa-
;niño de diez días ante el Juz-
rjcción del distritodel Cingre-

Don Juan Marcos Serrano.
—

47—Vi-
llaverde. 9. Don Guillermo Moya Martín.

—
37

— recera enI

galo de ir
49. Don Francisco López Dalp. —

55
—

Ciempozuelos.
•\u2666—Chapinería.

io. Don Rogelio Hernández Domingo^
32— »—

Aldea del Fresno. |^H
1 1.Don Rufino Garcelán PanaderoH

Don José Cuadrado Martínez.
—

54—
Vaidemoro.

—Don fcliss G-illego Berihuete.— 51
—

Villaverde.

so, bajo a-. rcibimij.i

50. Don Eugenio Cartón Ontoranz.
—

35
Carabanchel Bajo.

rebelde

-46
Madrid 14 de Agosto de 1915

51. Don Antonio Cabrera Delgado— 51
—

Carabancheí Alto.
**—ChapineríaB

12. Don Jacinto Arrib^^^^^^^^HNavalcarnero.
13. Don Eusebio González Villacier

E! señor Juez,
Eduardo Chalud v SolaDon J< se Rogero González.— 42

—
San

Mirtín de la Vega.

Don Francisco Manzano Orgaz
—

56
Mósto'es.

52. Don Antonio Garvia Garvia.—34
—Ca-

sar rubuelos.

—
40

—
»

Ei Secretario

Don Silvadr Ruiz García.— 46
—

Ciemooznelos.
Don José Morales Espayaldo.

—
50—

Caraban hel B?jo.

53. Don Cecilio Escobar Romeral.
—

53
—

Fuenlabrada.
54 Don Andrés Ruiz Castellanos. —

41
—

»
—

ídem Luis Alvarez
P.S.,

14. Don Donato Rodríguez Pleite.— 43—»
ídem. (Núm. 2.644.) (B.-1.430.)

Griñón 15- Don Isidoro Rodríguez Núñez. M

»—Villamanta.
16. Don Amador Herrero Rival

Villanucva de Paredes. I
17. Don José Gómez Tartajada.-

brador.
—

Villaviciosa de Odón.

Don Jesús Herrero Peinado.— 49—Ba-
tres.

Don Gregorio Alósete Díaz.—40
— BUENAVISTA

Parla -3*5 En los autos seguid js en este Juzgado de
primera instancia del distrito cié Buenavis-
ta y mi Secretaría, a instancia de D *ña Car-
men Navidad y Nividad, asistida de su es-
poso, Don Lorenzo de Santos y González,
contra los herederos de Doña María Riveiro
Fernández, sobre rcsJsión de contrato de
venta y otros extremos, se ha dictaiola

Don Franc s:o Lizcano Escu lero.—5o
Carabanchel Alto.

56. Don Pedro Robles Cubas.
—

44
—

To
rrejón de Ve asco.

Don Jacobo Díaz Boro.
—

56
—

Cara-
banchel B:(jO.

57. Don José Carrero Sánchez.
—

44
—

Vi-
llaverde.

D01 Ángel López Rodríguez.— 40—
Ciemrozue'os.

DonManuel Herreros Gómez.
—

47
—

Fuenlabrada.
Don Manuel Navarro Ajenjo.—53—

58. Don Enriqme Piquero Navarro.— 44
—

Pinto. ptrniii jím59. Don Ildefonso Ramírez González.
—

42
Móstoles. sentencia que contiene los particulares í*i

60. Don Narciso Vara Merlo.
—

39
—

Ge -
tafe. JUZGADOS DE 1." IMSTANCIA

guien»es

Griñón.
Don Mariano Crespo Bitres

—
48—

Pint*).

Sentencia
61. Don Cipriano Rivera Fernández.

—
41

Ciempozuelos.
En la Villay Corte de Madrid, a diez de

Julio de mil novecientos quin:e; el señor
Don Félix Jarabo y G»rcía, Juez de pri-
mera instancia del distrito de Buenavistt
de esta Corte; habiendo visto el presente
juicio declarativo ae menor cuantía, segui-
do entre partes: de una como demandante,
Doña Carmen Navidad y Navidad, asisti-
da de su esposo, Don Lorenzo de Santos y
González, mayores de edad, de esta vecin-
dad, defendida por el Letrado Don Samuel
Lopes y representada por el Procurador
Don Francisco Javier Dagc y Sáinz, y de
otra, como demandados, los herederos de
Doña Maiía Riveiroy Fernández, cuyos
nombres y domicilios son desconocidos,
declarados en rebeldía, entendiéndose las
actuacienes coa los estrades del Juzgado,
sobre rescisión de un contrato y otros es-

LATINA
1. Den Isidoro Sa'as Ponce.- 42—Torre-

jón ae Velas o.

62. Don Dámaso Mayor Sánchez.
—

43
—

Carabanchel Bajo. En virtud de providencia del señor Juez
de primera instancia del distrito de la Lati-
na de esta Corte dictada hoy en el juicio de-
clarativo de mayor cuantía promovido por
el Procurador Don José Zorrilla, en nom-
bre de laSociedad de Seguros «La Activi-
dad», en liquidación, contra Don José Ma-
ría Gusi Castell, sobre pago de pesetas, em-
plazo por segunda vez, por medio de la
presente, al demandado Don José María
Gusi Castell, de ignorado domicilio ypara-
dero, para que dentro del término de cinco
días, contados desde el siguiente útil al de
la inserción de esta cédula en la Gaceta de
Madrid, Diario Oficial de Avisos de esta
Villa y BoLK-rfN Oficial de la provincia, se
persone en antos en forma; bajo apercibí-

Don Doroteo Laborda Garvia.
—

38
—

Villaverde.
63. Don Mariano Gómez de la Calle.

—
57

Alcorcón.

64. Don Francisco Romero Martínez.— 52
Carabanchel Bajo.

1. Don Fel pe Díaz Vaquerizo.
—

44—San
Martín de la Vega.

65. Don Antonio Martín Pérez.
—

47
—

Fuenlabrada.
66. Don Gregorio Jiménez Alfaro.

—
46

—
Leganés.

67. Don Manuel Reguera Romero.
—

51
—

ídem.
68. Don Dámaso Gómez Dorado

—
5i

—
"""^^.Torrejóp de la Calzada.
69. Don Faustino Aganzo Rodríguez.

—
37

Villaverde.

Don Manuel Manzano Lorenzo.
—

56
Móstoles.

Don Martín Deleyto Butragueño— 52
Getaíe.

,. Don Pedro Rodríguez Navarro.
—

5i—
Ciempozuelos.

'. Don Mariano Huete Rodríguez.— 40
Caramanchel Bajo.

'. Don Leandro Martín Díaz.— 40—Al-
corcón.

Don Salvador Tejera Castán.— 37—
Carabanchel Bajo.

7o. Don Antonio de Llanos Arias.
—

40
—

San Martín de la Vega. trena os



4 Sábado 4 de Septiembre de 1915
\u25a0*«/ \u25a0jMflPnBHHH

parte en concepto de Adjuntos los señores
Don José Mana Romillo y D. Alfonso
Rodríguez; el cual se halla sito enla calle de
los Estudios.núm. 3,principal, para la cele-
bración del juicio, alcual deberán concurrir
acompañados de los testigos y demás medios
de prueba de que intenten valerse; en lainte-
ligencia que de no verificarlo les parará el
pequicio a que haya lugar en derecho.

Fallo seis fanegas, o sean seis hectáreas,

ochenta y siete áreas, nueve cen-
tiáreas y ochenta y cuatro centí-
metros cuadrados; linda: por Sur,
con unas tierras del Marqués de la
Laguna, hoy sus herederos; Po-
niente, con herederos de María
Gabriela Gay; por Norte, con él
camino del molino de Palomare-
jo, propfo de la testamentaría del
Marqués de laLaguna.

Por el presente, y en virtud de proveído
de hoy del señor Juez de primera instancia
de este partido, en el expediente instado
por Isidro Rodríguez Muriel, vecino de
Guadalajara, sobre que se declare a su fa-
vor el dominio ae diez y ocho centésimas
partes y sesenta y nueve y media diez milé
simas de la casa número uno de la calle de
Don Juan I,que antes se titulaba calle Em-
pedrada de Alcalá de Henares, con el pajar
contiguo a la misma, su perímetro forma
un polígono irregular de seis lados que
comprende una superficie de quinientos
cincuenta y siete metí os setenta decíme
tros cuadrados, equivalentes a siete mil
ciento ochenta y tres pies también cuadra
dosconfta de planta baja v principal, la
primera distribuida en varias dependencias
destinadas a obrador de alfarería, corral
con pozo y un horno para la cocción
de objetos de barro; y laprincipal tiene ha-
bitación pa-a un vecino; linda: por su fren-
te, con dicha calle; derecha, casa de Joa-
quín Simón; izquierda, corral de Cesáreo
Gómez, y es-rald». con el mismo y huerta
1,amada de Los Cambrones; se convoca a
las nermanas Martina, Higinia y Mariana
Blas Rodríguez, lgnacia y María Rodríguez
Blas, que se ignora su paradero, a cuyo fa-
vor resulta inscrita dicha participación de
casa, e igualmente a las demás personas
ignoradas a quienes pueda perjudicar la
inscripción solicitada por medio de este
edicto, que se insertará tres veces en el
Bo etín Oficial de la provincia de Madrid,
para que en el término de ciento ochenta
días comparezcan en el expediente de refe-
rencia si quisiesen alegar su derecho; aper
cibiéndoles que, de no comparecer, les pa-
rará el perjuicio a que hubiere lugar en de-

ALCALÁ DE HENARES

Que debo declarar y declaro rescindido sin
ningún valer ni efecto el contrato privado

aportado a estos autos, otorgade en diez yseis
deFebrerode milochocientosochenta y"cho
por Djña Josefa Navidad y Gómez y Doña
Maria Riveiro Fernández, y, en su conse-
cuencia, que debe reintegrrrse a Doña
Carmen Navidad y Navidad en la olena
propiedad v posesión del terreno a que el
mismo se refiere, que consiste en el solar
señalado con el número cuarenta y dos de
la carretera de An -¡alucia, jue es en el Re-
gistro de la Propiedad la finca nú-nero mil
trescientos noventa y cuatro, fo'io sesenta
y uno, tomo setecientos veint't'-é'í, sesen-
ta v siete de la tercera sección, y debo de-
clarar y declaro también que D ñiCarmen
Navidad y Navidad no tiene obligación de
devolver las cantidad s percibidas a cuenta

del precio de la veita de dicho solar; todo
ello sin hacer expresa imposición de costas

Y para que sirva de citación en forma a
dichos individuos,expidoel presente, para su
inserción en elBoletín Oficial de esta pro-
vincia, que firmo en Madrid, a cinco de
Agosto de milnovecientos quince.

Tercera.— Otra haza de tierra en dicho si-
tio y término, de trece fanegas,
ocho celemines, o sea cineo hectá-
reas, ochenta y siete centáreas
cincuenta y tres centímetros cua-
drados; linda: Sur y Ponier.te, con
camino que desde Linares baja al
Palomarejo; por Norte, con la lí
nea férrea, y a Levante, con el
camino delB reo y ti rras de Don
Esteban López.

V.'B.'
Antonio Domínguez

El Secretario,
FranciscoAlvarez de Lara.

\u25a0(B.-..378.)(Núm. 2.661.)

en estos autss
Cuarta —Un olivar con cuarenta ydos ma-

tas en los Olivares Bajos, termino
de Javalquinto; de una fanega, o
sean cuarenta y sei- áreas, noven

Envirtud de providencia dictada en el
expediente de juicio verbal de faltas sepuido
en este Tribuna bajo elnúmero i354 de
orden del año actual por le- iones conira Luis
Mriño López, cuyo paradero se igno-
ra, se ha acordado se cite al mismo por
medio del presente, en atención a ignorarse
su actual domicilco y paradero, para que el
día 10 de Septiembre, a las once del mis-
mo, comparezca ante la Sala audiencia de
este Tribunal; del ¿¡ue forman parte en
concepto de Ad'untos los señores Don José
María Romilio y Don Alonso Rodríguez,
el cual se halla sito en la calledelos Estudios,
número 3, principal, para la celebración
del juicio,al cual deberá concurrir acompa-
ñado de los testigos y demás medios de
prueba de que intente valerse; en la inte-
ligencia que de no verificarlo le parará el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Así por es'a mi sentencia, que por la re-
beldía de 'os demandados se notificará en
la forma determinada por la Lev, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo.

—
Félix Jarabo.

ta y sieie centiáreas; que lin^a: a
Ievante, con otro ae Don Joaquín
Ruiz; Sur, con la suerte que ad-
quirió Juan Cantero; Poniente,
con otro de la testamer taría del
Marqués de la Laguna, y Norte,
con el de Francisco A- beleda; y
-Otro olivar situado en los Oliva-
res Bajos, del mismo término, con
ciento cinco matas; de cab da una
fanega, seis celemines, dos cuar-
tillos y tres tazas, que linda: a
Levar te, con las de Juan y Luis
González; Sur, con las de Fran-
cisco Sorianc-; Oeste, con las trein-
ta que lindan con Mcrtin Jiménez,
y Norte, con el camino de Palo-

Publicación

Leída vpublici la fué la precedente sen
tencia por Don Fé'ix Jaraho y G rrfa. Juez
de primera instan *¡a del diente-* de Buena-

Quintavista, estando celenr-n in audiencia rúb ic*
en su Sil-* en el día de hov dcez d-* Julio da
mil novecientos quince.

—
Dov fe.— Ante

mí.—P. S.
—

Manuel Le*ra.
Y para qu* stv.i de

ción a los hrre Vro<*M
Ked ila de notifici

Riveiro
|-c-rdFen*r5nr-e7B

ignora, y qííesenwriar^rn^^aceí^rfe
Madrid. Diario Oficial de Avisos v Mole-
tín Oficial, ex.-ciioln rresente en Ma irid

cuyo dom'clio

recho
Dado en Alcalá de Henares, a veinticinco

de Agosto de milnovecientos quince.
Ypara que sirva de citación en forma a

dicho individuo, expido el presente para
su inserción en eJ Boletín Oficial de esta
provincia, que firmo en Madrid, a cinco
de Agosto de milnovecientos quince.

a primero de Septiembre de mvi novecien- marejo

tos quince Dichas fincas han sido tasadas en la can-
tidad testal de diez y siete mil quinientas
veintidós pesetas seienta y seis sentimos,
habéndose señalado para el acte del rema-
te, que tendrá lugar dob t y siasultánea-
minte ante este Juzgado y el de primeía
inst ncia de Baeza, donde radic*n las fin-
cas, el día cuatro de Octubre próximo, y
hora de las tres de su tarde, bajo las condi-

El Secretario
El Juez de primera instancia,

Anselmo G. de Tejada.
Antonio Acuil*r

ÍA-45")
ElSecretario, V.'B."

Roque Romeo Antonio Domínguez,
HOSPITA1 (D.—72 ter.) El Secretario,

En virtud de prov¡den< ia -'ca i***p>r el
señor Juez de primera insunc ¡^^dist^n
del Hospital de esta Corte enI
de jurada por el P J
Mariano Gar>*í* Buste'o corríI
Collado de \ casare, Co 11 ••<;M
se han m.tnd ido s-icar a hI

FranciscoAlvarez de Lara.
\u25a0(B.-1.379.)

CONGRESO

X'>ed ente
Federico González FnVs, de ofic'o sastre,

cuyas demás circunstancias y paradero se
ignora, domiciliado últimamente en la calle
de Cervantes, núm 15, b jo,procesado por
estafa, ce mparect rá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción del distrito
del Congreso, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

(Núm. 2.562.)

o-* l*)0n ciones siguientes

in-Vi ni -ría irimera.— Que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras
partes del avalúo.

J íZGüDO Mil «TARES
c R iena. REGIMIFNTO INFANTERÍA INMEMO-

cil Ü-
li ho

RIAL DEL REY, NUMFRO 1ca subasta las fincas e^h r la—Que para temar parte en la su-

I
basta deberán consignar previa-
mente los l'citaaores que lointen
ten una cantidad igual al diez por
ciento de dicho tipo, s*n cuyo re-
quinto no serán admitidos; y
-Que el remate podrá hacerse a
calidad de ceder a un tercero, y
que los títulos de propiedad, su-
plidos por certificación del Regis-
tro, se hallarán de manifiesto en la
Secretaría, para que puedan exa-
minarlos los licitadores; previnién-
doles que deberán conformarse
con ellos, sin derecho a exigirnin-

procedimiento, y qu;son g n mes García Abrún (M-ruel), hijo de Manuel
y de María Juna, natural d; Piñti o,
Ayuntamicrto de ídem, provincia de Lugo,
avet indido últimamente en Madrid, calle
de las Hileras, núm 7, segundo dereeha,
nació en el año 1893 e d a 20 de Julio, es-
tatura 1 575 metros, procesado por haber
fahaao a concentrac ón en el Regimiento
Infantería de San Fernando, núm. 11,

comparecerá en término de treinta días,
empezados a cont.-r desde la publicación
de la presente requisitoria, en el Cuartel
de la Reina Cristin ,en Madrid.anteel Co-
mandante Juez instruct* r del Regimiento
Infantería Inmemorial delRey,núm i.Don
Joaquín Tovalina Basabrú; br jo apercibi-
miento que de no efectuarlo será declarado
rebelde.

Primera Ln red--zo de tierra ic treinta y Madrid, 14 <ie Agosto de 1915.
El señor Juez,

Eduardo Chalud y Sola.
ElSecretario, Valdés.

seis fanegas de cab o •\u25a0e -n diez
y seis hectárea*., ir i- ta veis no
Vertí v dos rentiarecs. < n ci \s rx-
tensión se encuenin ura casa crr

Tercera
P.S.,

t'jo y huerta con rabí e d \u25a0 d s f;>- Luis Alvarez,
repas, equivalentes a n vena y (Núm. 2.697.) (B.-1463.)tres áreas, novtnta v uitroce-**i-
areas. yuna a'berca que recibe las JUZGADOS ft-UMCIPALSS
sjuas que na^en en i*,resad-i te-
rreno y que red ca en < 1 sitio de
Palomatejo, rib-ra de -che de' río
Guadalimar, térmiro de Javal-
qulnto; liada: a S. lierte con tie-
rras de los cortijos de Torrubia;
al Sur, con el río; a Norte, con el
camino que dede !a cortijada de
Torrubia conduce al molino de
Palomarejo, y a Poniente, con tie-
rras de este molino.

Segunda.
—

Una haza de tierra de pan lle-
var, sita en el Torrejón, en téroi»
no de Javalquinto, de caber diez y

INCLUSA
En virtud de providencia dictada en el

expediente de juicio verbal de faltas segui-
do en este Tribunal bajo el número 1.353de orden del año actual por daños contra
Traico Flisch, 'Traico Jorgerich, Baltasar
Lozano y Pedro Hisch y Persa Estellano-
sichs, se ha acordado se cite á los mismos
por medio del presente, en atención a
ignorarse su actual domicilio y parade-
ro, para que el día diez del mes de Sep-
tiembre próximo, a las once horas del
mismo, compar«can ante la Sala audien-
cia de este Tribunal, del que forman

gunos otros

Dado en Madrid, a veintiocho de Agosto
de mil novecientos quince.

V."B.°
Madrid, 12 de Agosto de 1915.

lE^omandante Juez instructor,

|Joaquín Tovalina
M.B.—

El Juez de i.*instancia,
Grande

El Secretario,
Federico González del Rivero,

(Núm. a.635.)

(A.-451.)
H». JM M. MARTÍNEZDE VXLASC6. PIZAWO, 15


